
VALPARAÍSO, 18 de enero de 2023

RESOLUCIÓN N° 586

La Cámara de Diputados, en sesión 120° de fecha de
hoy, ha prestado aprobación a la siguiente

RESOLUCIÓN

Considerando que:

Como es de público conocimiento, a partir del mes de
enero de 2023 comenzó a regir la obligación del pago del Impuesto al Valor
Agregado (IVA) para un grupo importante de servicios, de conformidad con
lo previsto en la ley Nº21.420. La aplicación de esta medida ha generado
preocupación en varios rubros, especialmente considerando los niveles de
inflación y el alto costo de la vida en nuestro país. Entre los servicios que se
verán más afectados por la nueva exigencia, se encuentran los comités y
cooperativas de Agua Potable Rural, cuyos representantes y dirigentes a lo
largo de los años han exigido de las autoridades políticas un mayor
compromiso con la importante labor social que desarrollan en beneficio de
miles de habitantes y pequeños productores de zonas rurales de nuestro país.

El funcionamiento de estas organizaciones es de vital
importancia para muchos compatriotas, principalmente de sectores más
apartados y vulnerables de la población, pues permiten el acceso al agua y
con ello la satisfacción de necesidades básicas. En tal contexto, los sistemas
de APR cumplen un rol esencial en el normal desarrollo de la vida en lugares
que presentan problemas de conectividad y carencias a raíz de un acceso
limitado a servicios que afectan derechos fundamentales, como es el acceso
al recurso hídrico. Por tanto, son organizaciones de gran relevancia en el
campo y sectores rurales de nuestro país, contribuyendo a la provisión de
agua en favor de personas que por razones ajenas a su voluntad sufren
limitaciones para acceder a este vital elemento.

Por consiguiente, y dada la importancia del rol que
desempeñan tales organizaciones a lo largo del territorio nacional, surge la
necesidad de apoyar, fortalecer y facilitar el funcionamiento del rubro, bajo
la premisa de que cualquier obstáculo o dificultad en su funcionamiento
tendrá un impacto en la disponibilidad del agua y el consumo humano en
sectores cuya única opción para acceder al recurso hídrico es justamente el
servicio que prestan los comités y cooperativas de APR. En ese sentido, el
pago del IVA constituye una carga tributaria que aumentará los costos de la
prestación y, en consecuencia, el presupuesto familiar de los usuarios,

S. E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA



quienes, en su mayoría, son personas de escasos recursos y pequeños
productores que con mucho esfuerzo y trabajo logran reunir el sustento para
cubrir las necesidades básicas de sus hogares.

En esa línea, la exigencia del pago del IVA representa
una dificultad en la administración y funcionamiento de este servicio,
pudiendo afectar la disponibilidad del recurso hídrico, el consumo humano
y, en definitiva, la observancia de un derecho fundamental -el acceso al
agua- en un número significativo de localidades rurales, Dicho esto, y dada
la gravedad de la situación, el impacto que tendrá la carga tributaria en el
desarrollo de los servicios sanitarios rurales requiere la mayor atención y
prioridad del Estado, sobre todo en el actual contexto de la crisis hídrica que
afecta a la mayoría de las regiones del país.

Sin desconocer que la recaudación fiscal es un aspecto
primordial para el financiamiento e implementación de las políticas públicas
que van en directo beneficio de los chilenos, lo cierto es que la aplicación de
exenciones tributarias -cuando existen motivos y circunstancias razonables
que las justifiquen- se torna fundamental para no perjudicar a segmentos que
se encuentran en una situación más desfavorecida, ya sea por razones de
carácter social, económico, geográfico o de cualquier otra índole, como
ocurre en el caso de las cooperativas y comités de APR. Sin duda, las
acciones del Estado, entre ellas, la política fiscal, deben propender al
mejoramiento de la calidad de vida de aquellas personas de sectores más
vulnerables, a fin de generar las condiciones que permitan la plena
realización de cada uno de los integrantes de la comunidad nacional y la
consolidación de una verdadera sociedad de oportunidades, con especial
preocupación por quienes necesitan más ayuda para salir adelante.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS RESUELVE:

1.-Solicitar a S. E el Presidente de la República el envío
-a la brevedad posible- de un proyecto de ley para eximir permanentemente
del pago del Impuesto al Valor Agregado a comités y cooperativas de Agua
Potable Rural, especialmente considerando los efectos que tendría la carga
tributaria en la administración y financiamiento de los servicios sanitarios
rurales, el costo de la vida en el campo y sectores más apartados del país, y
el presupuesto familiar de los usuarios, quienes en su mayoría son pequeños
agricultores y personas de escasos recursos. En ese contexto, el pago de
impuesto constituye un obstáculo para la gran labor social que realizan los
comités y cooperativas cuya gestión permite el acceso al agua a muchas
comunidades rurales, por lo que gravar su actividad con impuesto pone en
serio peligro la disponibilidad de este vital elemento, el consumo humano y,
en definitiva, la observancia de un derecho fundamental, sobre todo en zonas
fuertemente afectadas por la sequía y la crisis hídrica.



2.-Requerir a S. E el Presidente de la República que
instruya, en conjunto con el señor Ministro de Hacienda, todas las medidas
que sean necesarias para coordinar con la mayor celeridad y urgencia posible
la implementación de la Mesa de Trabajo recientemente anunciada por el
Gobierno a fin de concretar con prontitud la presentación de un proyecto de
ley que apunte a eximir del pago del IVA a los comités y cooperativas de
APR, en atención a los costos de dicha obligación tributaria en el
funcionamiento y administración de los servicios sanitarios rurales y el
presupuesto familiar de los usuarios.

Lo que me corresponde poner en conocimiento de V.E.

Dios guarde a V.E.,

CARLOS BIANCHI CHELECH
Primer Vicepresidente de la Cámara

de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de

Diputados



Anexo 

Nota: 

1) Ministro Marcel precisa que no se “derogará ni postergará” la ley que aplica IVA 

a los servicios. Ministerio de Hacienda. Disponible en: 

https://www.hacienda.cl/noticias-y-eventos/noticias/no-se-derogara-ley-iva-

servicios  
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